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En atención al escrito que antecede el despacho observa las siguientes 

actuaciones:  

 

Que mediante auto de fecha 28 de enero de 2014 visible a folio 253 del 

cuaderno principal, se dispuso dar inicio a la liquidación patrimonial del señor JOHN 

RICARDO VARGAS BARON.  

  

El banco CAJA SOCIAL a folio 275 presentó el crédito respectivo. 

 

Mediante auto de fecha 20 de marzo de 2014, y después de nombrado él 

liquidador se requirió al auxiliar de justicia designado para que se posesionara 

(FL.280). 

 

Mediante auto de fecha 21 de abril de 2014 se acepta el crédito del banco 

OCCIDENTE, folio 299.  

 

A folio 215 se posesiona el liquidador MAXIMILIANO SALGADO MARTINEZ, 

quien no se encontraba en la lista de liquidadores, razón por la cual se dejo sin 

razón y efecto tal actuación folio 321. 

 

A folio 356 se posesiona un nuevo liquidador Dr ELKIN ECHEVERRY 

BUITRAGO, quien renuncia (FL360), y la misma no es aceptada. 

 

A folio 409 se señala fecha para adelantar la audiencia de adjudicación. 

 

De tal manera se niega fijar fecha para llevar a cabo la audiencia de 

adjudicación toda vez que el liquidador no ha dado cumplimiento al auto de fecha 

20 de febrero de 2020, de tal forma el despacho REQUIERE al liquidador para que 

en el termino de 10 días presente actualizado el avaluó correspondiente. 

 

 



NOTIFÍQUESE 
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